
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. 

En Gualaceo, a los 5 días del mes de Mayo del 2016, comparecen a la celebración del presente 

contrato de cesión de derechos consistentes en la enajenación total y absoluta de las Acciones 

singulares pertenecientes al vendedor y que tiene en la compañía TRANSPORTES ANDACOCHA 

S.A. 

COMPARECIENTES: Por parte del cedente y en su representación comparece la Señora MARIA 

DOLORES PEÑARANDA VILLA, con CC: 0103650404, en calidad de apoderada del socio Señor 

JESUS BENIGNO PEÑARANDA VILLA, soltero, con CC: 0102960200, conforme consta del poder 

que se adjunta al presente; y por otra en calidad de cesionario el Sr. ANGEL ISRAEL ORTEGA 

ULLOA con CC: 0104977475, Ecuatorianos, soltero el cedente y casado pero legalmente 

disuelta la sociedad conyugal el cesionario, conforme la partida de matrimonio que se adjunta 

al presente; domiciliados en la ciudad de Gualaceo quienes convienen en celebrar el presente 

contrato de cesión de derechos, contenido en las clausulas siguientes: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- El Señor JESUS BENIGNO PEÑARANDA VILLA con CC: 0102960200 

es socio de la compañía TRANSPORTES ANDACOCHA S.A., en donde es dueño y poseedor de 

cuarenta y cinco acciones del valor de un dólar cada una. 

SEGUNDA: CESION.- Por el presente documento, la señora MARIA DOLORES PEÑARANDA 

VILLA, haciendo uso del poder que el Señor JESUS BENIGNO PEÑARANDA VILLA con CC: 

0102960200 le ha conferido, cede y transfiere el 100 % de sus derechos consistentes en 45 

Acciones ordinarias y nominativas de la Compañía TRANSPORTES ANDACOCHA S.A., a favor 

del Sr. ANGEL ISRAEL ORTEGA ULLOA con CC: 0104977475. 

TERCERA: El Señor ANGEL ISRAEL ORTEGA ULLOA con CC: 0104977475 paga el valor de USD $ 

45 dólares de los Estados Unidos de América por las acciones indicadas en la cláusula anterior, 

valor que es recibido a entera satisfacción y al contado por el cedente. 

CUARTA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y renuncian a 

cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato de cesión de derechos. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes contratantes.    
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

| ] Or. David Pro Bastidas . 
2015-17-01-07-P00793- 

FACTURA. 0033309 A 

ACTO: 

PODER GENERAL 

OTORGANTE: 

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 
  

JESUS BENIGNO PEÑARANDA VILLA CC. 010296020-0 MANDANTE 

A FAVOR DE: 

MARIA DOLORES PEÑARANDA VILLA C.C. 010365040-4 MANDATARIA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS **RGP** 

En esta eladad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador; hoy día viernes dieciséis de enero del año 

dos mil quince; ante mí, doctor OMAR DAVID PINO BASTIDAS, Notario 

Séptimo del cantón Quito; comparece el señor JESUS BENIGNO 

PEÑARANDA VILLA, de estado civil soltero, por sus propios derechos. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en 

la ciudad de Gualaceo, y de tránsito por esta ciudad de Quito, mayor de 

edad, hábil para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y me pide 

que eleve a escritura pública, la minuta que me entrega cuyo tenor literal ] 4 y : : 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, | 11. 

sírvase autorizar y extender una de la que conste el Poder General |: E 
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JESÚS BENIGNO PEÑARANDA VILLA mayor de edad, de estado civil=    
soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en la ciudad 

de Gualaceo, de paso por esta ciudad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse conforme a derecho y por consiguiente para conferir el Poder 

General contenido en la cláusula siguiente: SEGUNDA.- El señor JESUS 

BENIGNO PEÑARANDA VILLA confiere PODER GENERAL amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de su hermana señora 

MARÍA DOLORES PEÑARANDA VILLA, para que a nombre y 

representación del mandante pueda realizar, entre otras cosas, lo 

siguiente: a) Administre todos los bienes existentes , sean muebles o 

inmuebles; b) Adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase 

de bienes muebles o inmuebles; c) Compre, venda o permute, hipoteque o 

los dé en anticresis; d) suscriba contratos de arriendo, cobre las pensiones 

locativas y extienda recibos de cancelación de las mismas; e)Reciba o dé 

dinero a mutuo, anticresis o en depósito a cualquier título, aceptándolo o 

constituyendo prendas u otras cauciones; f) Judicial o extrajudicialmente 

cobre o perciba todos los créditos que se adeudarén al Mandante, reciba el 

dinero o valores que recaudare, confiera recibos, otorgue cancelaciones y 

dé finiquitos; g) Abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, 

mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorro y crédito del Ecuador y 

las administre en toda la extensión de la palabra; h) De existir las 

anteriores, retire dinero o parcialmente, deposite, gire sobre ellas, solicite 

préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultada para que 

en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes 

inmuebles de la propiedad del Mandante; ¡) Realice toda clase de trámites 

ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social encaminados a obtener 

préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus
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Ñ Gros E, So 

l . e CANON EA 
los acepte o los proteste; |) Intervenga en cualquier negocio come 

bursátil, industrial, agrícola o minero y en todos aquellos permitidos por las 

leyes ecuatorianas; m) Realice todos los trámites legales y administrativos 

que se requieran para la inscripción de vehículos, propiedad del Mandante, 

ante la Cooperativa Flota Andacocha ubicada en la Parroquia Mariano 

Moreno; en la Cooperativa de Transporte de Pasajeros Santa Bárbara, 

Gualaceo, Provincia del Azuay, República del Ecuador; n) Celebre toda 

clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas. Al efecto y para el 

cabal desempeño de su gestión se le confiere a la Mandataria todas las 

atribuciones tegales respectivas; de ser necesario delegará el presente 

mandato, en todo o en parte a una tercera persona o a un abogado de su 

estricta confianza; se le confiere también las facultades detalladas en el 

artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento civil. TERCERA.- 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted, señor Notario, 

dígnese agregar las demás cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que se 

encuentra firmada por el doctor Miguel Angel Lara Nivelo, portador de la 

matrícula profesional número siete mil setecientos diecinueve, del Colegio 

de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que le fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en 
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todo cuanto doy fe. 

JESUS BENIGNO PEÑARANDA VILLA 

EC. 01028 60-200 

DR. OMAR ID*PINO BASTIDAS 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

A CONTINUACION LOS HABILITANTES .-
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se otorgá ante rrí, en la fecha que consta del 
presente instrumento público; y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER 
GENERAL, otorgado por JESUS BENIGNO PEÑARANDA VILLA, a favor de MARIA DOLORES 
PEÑARANDA VILLA, debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 
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